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INFORME SOBRE EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE LA NUEVA LÍNEA DE METRO 
EN MADRID NUEVO NORTE. A/SER-004023/2022.  
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO. -  Por Orden de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras de 14 
de noviembre de 2023 se adjudicó a la empresa UTE AECOM SPAIN DCS, S.L.U. - LRA 
INFRAESTRUCTURES CONSULTING S.L. (NIF U56755838) el contrato de servicios de 
redacción del proyecto de la nueva línea de Metro en Madrid Nuevo Norte por un importe de 
3.228.818,79 euros (IVA excluido) y un plazo de 18 meses.  
 
SEGUNDO. - El contrato fue formalizado en fecha 12 de enero de 2024 con plazo de 
ejecución de 18 meses, inició su ejecución en fecha 13 de enero de 2024. 
 
TERCERO. - Con fecha 30 de julio de 2024 mediante Orden del Consejero de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras se amplió el plazo parcial del contrato, hasta el 14 de octubre 
de 2024, por motivos no imputables al contratista.  
 
CUARTO. - Por Orden del Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras de 14 de 
octubre de 2024 se amplió el plazo parcial del contrato, hasta el 14 de diciembre de 2024, 
por motivos no imputables al contratista. 
 
QUINTO. - Con fecha 23 de junio de 2025 mediante Orden del Consejero de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras se amplió el plazo total del contrato, hasta el 12 de enero de 
2026, por motivos no imputables al contratista. 
 
SEXTO. - El 28 de octubre de 2025 la Subdirección General de Proyectos y Construcción de 
la Dirección General de Infraestructuras de Transporte Colectivo efectuó propuesta de 
modificación del contrato de servicios basada en la concurrencia de los supuestos previstos 
en el artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público y en el supuesto del apartado 22 
de la cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

SÉPTIMO. - Con fecha 29 de octubre de 2025 se ha dictado Orden del Consejero de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras de inicio del procedimiento de modificación del 
contrato de servicios. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

A) RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 
 
PRIMERO. - El presente contrato tiene carácter administrativo. Las partes quedan 
sometidas expresamente a lo establecido en este pliego y en su correspondiente de 
prescripciones técnicas particulares. 
 
Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la legislación básica del Estado 
en materia de contratos públicos: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
(LCSP), y en cuanto no se oponga a lo establecido la LCSP, rige el Real Decreto 817/2009, 
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de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre 
(RGLCAP), por el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de 
Obras del Estado, aprobado por Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, por las Leyes 
aprobadas por la Asamblea de Madrid y por el Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril (RGCPCM) y sus 
normas complementarias. Supletoriamente, se aplicarán las normas estatales sobre 
contratos públicos que no tengan carácter básico, las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las de derecho privado. 
 
SEGUNDO. - El artículo 203 de la L
podrán ser modificados por razones de interés público en los casos y en la forma previstos 

 
 
La propuesta de la Subdirección General de Proyectos y Construcción de la Dirección 
General de Infraestructuras de Transporte Colectivo de fecha 28 de octubre de 2025 señala 
como razones de interés público que concurren en el expediente de modificación lo 
siguiente:  
 
Dicha modificación obedece, conforme a lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a razones de interés público, que 
consisten en la conveniencia de contemplar en el estudio informativo la alternativa propuesta 
por el explotador del servicio, y compararla con las alternativas inicialmente previstas, para 
elegir con el mayor rigor posible la mejor de las alternativas. 

TERCERO. - El artículo 204 de la LCSP señala que los contratos de las Administraciones 
Públicas podrán modificarse durante su vigencia hasta un máximo del veinte por ciento del 
precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas administrativas particulares se hubiere 
advertido expresamente de esta posibilidad.  
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el apartado 22 de la cláusula 1, 
recoge la siguiente modificación prevista del contrato:  
 
1. Condiciones en que podrán efectuarse:  

Que como consecuencia del procedimiento ambiental o de las alegaciones presentadas en 
la fase de información pública, sea necesario realizar cambios que afecten al trazado de las 
alternativas en más del 10% de la longitud de trazado o impliquen la incorporación de al 
menos una estación adicional respecto a las 3 previstas en la prescripción 6.3 del pliego de 
prescripciones técnicas particulares.  

Naturaleza: modificación de las alternativas definidas conforme a lo dispuesto en el apartado 
6.4 del pliego de prescripciones técnicas particulares o elaboración de una nueva 
alternativa. 

Alcance y límites: las modificaciones serán las mínimas imprescindibles para posibilitar la 
tramitación ambiental y su importe no podrá superar el 10% del precio inicial del contrato.  
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Además, la citada cláusula 1.22 incluye también el siguiente supuesto de modificación del 
contrato:  

2. Condiciones en que podrán efectuarse: aparición de nuevos condicionantes externos o 
materiales que exijan la realización de ensayos geotécnicos no previstos inicialmente  
 
Naturaleza de las modificaciones: incorporación de ensayos geotécnicos no previstos en el 
pliego de prescripciones técnicas particulares.  
 
Alcance y límites de las modificaciones: Los nuevos ensayos geotécnicos serán los mínimos 
imprescindibles como consecuencia de los nuevos condicionantes externos o materiales y 
su importe no podrá superar el 5 % del precio inicial del contrato.  
 
La propuesta de la Subdirección General de Proyectos y Construcción de la Dirección 
General de Infraestructuras de Transporte Colectivo indica que se da la causa prevista en el 
Pliego de Cláusulas para la modificación del contrato. 
 
 

C) JUSTIFICACIÓN, OBJETO E IMPORTE DE LA MODIFICACIÓN: 
 
La propuesta de la Subdirección General de Proyectos y Construcción de la Dirección 
General de Infraestructuras del Transporte Colectivo de fecha 28 de octubre de 2025 a este 
respecto señala lo siguiente: 
 
CUARTO. - Modificaciones que responden a circunstancias previstas en el contrato 
 

- Primera modificación prevista 
 
Causa y justificación 
 
La propuesta indica que como consecuencia de la nueva alternativa propuesta por Metro 
durante el trámite ambiental, es necesario realizar cambios que afectan al trazado de las 
alternativas en más del 10% de la longitud de trazado o impliquen la incorporación de al 
menos una estación adicional respecto a las 3 previstas en la prescripción 6.3 del pliego de 
prescripciones técnicas particulares, lo cual está contemplado como una modificación 
prevista con fundamento en el punto 1 del apartado 22 de la cláusula 1ª del PCAP.   
 
- Objeto de la modificación:  
 
Según la propuesta de la Subdirección General de Proyectos y Construcción de la Dirección 
General de Infraestructuras de Transporte Colectivo de fecha 28 de octubre de 2025, para 
elaborar la nueva alternativa, es necesario modificar el contrato, pues se introduce un nuevo 
trazado a estudiar en una longitud de 961 metros, que respecto a los 3.000 metros de 
longitud del trazado original, suponen un 32 % , mayor que el 10 % previsto en el Pliego, lo 
que influye en el resultado del estudio informativo que se está redactando previo a su 
información pública, y en consecuencia en la alternativa elegida para desarrollar, a 
continuación, el proyecto constructivo. Además, se debe estudiar la afección en 2 estaciones 
adicionales a las previstas. 



 
Comunidad 
de Madrid 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES 

E INFRAESTRUCTURAS  
 
 
 

 

4 

 

 
Como consecuencia de la propuesta de elaboración de la nueva alternativa por parte de 
Metro de Madrid, se debe modificar conceptualmente la actuación, de la línea de metro de 
Madrid Nuevo Norte  de modo que en lugar de ser una nueva línea independiente de la 
actual red de metro, pase a configurarse como una prolongación de la línea 1 existente 
desde la Estación de Chamartín y, además, que el actual tramo de la línea 1 Chamartín -
Bambú- Pinar de Chamartín pase a configurarse como una prolongación de la línea 4 desde 
Pinar de Chamartín. 
 
Importe  
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Por tanto, el importe adicional que se prevé para el Modificado nº1, considerando los gastos 
generales y beneficio industrial, el coeficiente de baja del contratista, y el impuesto sobre el 
Valor Añadido, asciende a 390.089,77  incremento del 9,99 % sobre el 
precio del contrato.  
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Segunda modificación prevista 
 
Causa y justificación 
 
Como consecuencia de la nueva alternativa a elaborar, es necesario realizar nuevos 
ensayos geotécnicos, lo cual está contemplado como una modificación prevista con 
fundamento en el punto 2 del apartado 22 de la cláusula 1ª del PCAP.   

Objeto 
 
Como consecuencia de introducir un nuevo trazado a estudiar, se amplía el ámbito objeto 
del Estudio Informativo y de la alternativa seleccionada, lo que obliga, para garantizar la 
correcta redacción de un proyecto de obra subterránea, a realizar ensayos adicionales no 
previstos en dicho ámbito. 

Importe 
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Por tanto, el importe adicional que se prevé considerando los gastos generales y beneficio 
industrial, el coeficiente de baja del contratista, y el impuesto sobre el Valor Añadido, 
asciende, a 195.170,55 4,99 % sobre el precio del 
contrato.  
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En conjunto, sumando ambas causas queda el siguiente importe: 

 

La modificación implica un aumento del precio del contrato de 585.260,32 euros (IVA 
incluido), siendo el IVA (21%) de 101.574,10 euros y la base imponible de 483.686,22 euros, 
lo que supone un aumento del 14,98 % respecto al precio inicial del contrato. 

Tras la modificación, el precio total del contrato es de 4.492.131,06 euros sin IVA (base 
imponible 3.712.505.01 euros, IVA 21% extrapresupuestario 779.626,05 euros). 

Los precios descompuestos empleados en el cálculo del importe del precio unitario son los 
precios del pliego de cláusulas administrativas que rige el contrato.  

El gasto se imputará a la anualidad 2026 del subconcepto 60104 del programa 453B 
 
PLAZO 
 
El plazo del contrato se incrementará en ocho (8) meses. 

D) PROCEDIMIENTO 
 
QUINTO. - El Dictamen 297/17 de la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid 

cable al procedimiento de modificación es la vigente en el 
momento de su incoación (dictámenes 162/17, de 20 de abril y 280/1  
 
Resulta por tanto aplicable en cuanto a procedimiento de modificación, la Ley de Contratos 
del Sector Público. Ley 9/2017 de 8 de noviembre. 
 
SEXTO. - El artículo 203 de la Ley de Contratos del Sector Público. Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, dispone que los contratos administrativos solo podrán modificarse de acuerdo 
con el procedimiento regulado en el artículo 191 y con las particularidades previstas en el 
artículo 207. 
 
En su apartado 3 indica este artículo 203 que las modificaciones del contrato deberán 
formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 153 y deberán publicarse de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 207 y 63.  
 
SÉPTIMO. - El artículo 191 de la LCSP dispone que: 
 

 En los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos relativos a 
las prerrogativas establecidas en el artículo anterior, (interpretación, resolución de 
dudas, modificación, declaración de responsabilidad imputable al contratista a raíz de 
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la ejecución del contrato, suspensión y resolución) deberá darse audiencia al 
contratista. 
 
2. En la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades 
gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás Administraciones 
Públicas integrantes del sector público estatal, los acuerdos a que se refiere el 
apartado anterior deberán ser adoptados previo informe del Servicio Jurídico 
correspondiente, salvo en los casos previstos en los artículos 109 y 195. 
 
3. No obstante lo anterior, será preceptivo el dictamen del Consejo de Estado u 
órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva en los casos y 
respecto de los contratos que se indican a continuación: 
 

a) La interpretación, nulidad y resolución de los contratos, cuando se formule 
 

 
b) Modificaciones de los contratos, cuando no estuvieran previstas en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares y su cuantía, aislada o 
conjuntamente, sea superior a un 20 por ciento del precio inicial del 
contrato, IVA excluido, y su precio sea igual o superior a 6.000.000 de 

 
 
No procedería dictamen de la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid. 
 
OCTAVO- El artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas desarrolla el procedimiento para la modificación de los contratos 
estableciendo: 
 
Con carácter general, salvo lo establecido en la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas para casos específicos, cuantas incidencias surjan entre la 
Administración y el contratista en la ejecución de un contrato por diferencias en la 
interpretación de lo convenido o por la necesidad de modificar las condiciones contractuales, 
se tramitarán mediante expediente contradictorio, que comprenderá preceptivamente las 
actuaciones siguientes:  
 

1. Propuesta de la Administración o petición del contratista. 
 

2. Audiencia del contratista e informe del servicio competente a evacuar en ambos 
casos en un plazo de cinco días hábiles. 
 

3. Informe, en su caso, de la Asesoría Jurídica y de la Intervención, a evacuar en el 
mismo plazo anterior. 

 
4. Resolución motivada del órgano que haya celebrado el contrato y subsiguiente 

 
 
Procedería la emisión de informe de la Abogacía y de la Intervención. 
 
NOVENO. - El artículo 102 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administrac cuando sea necesario introducir alguna modificación 
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en el contrato, se redactará la oportuna propuesta integrada por los documentos que 
justifiquen, describan y valoren aquélla.  
 
La aprobación por el órgano de contratación requerirá la previa audiencia del contratista y la 
fiscalización del gasto correspondiente.  
 

E) COMPETENCIA 
 
DECIMO.- La competencia para modificar el presente contrato le viene atribuida a esta 
Consejería, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de 
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, en el Decreto 
38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid por el que se 
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y en el 
Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y en el Decreto 
244/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

El órgano de contratación de la Consejería es el Consejero de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras que, mediante orden de 27 de diciembre de 2023, publicada en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid en fecha 2 de enero de 2024, delegó en el Viceconsejero 
las competencias que tiene atribuidas en materia de contratación en relación con los 
contratos promovidos por las Direcciones Generales que le están adscritas, con presupuesto 
de licitación superior a 500.000 euros. 
 
DÉCIMOPRIMERO. - El artículo 5.2 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

Cuando el Gobierno autorice la celebración del contrato deberá autorizar 
igualmente su modificación cuando sea causa de resolución y la resolución misma, en su 

 
 
No procedería autorización del Consejo de Gobierno para este modificado de contrato con 
base en este artículo. 

DECIMOSEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 55 y 69 de la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en 
relación con el artículo 46 de la Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para el año 2025, y 21 q) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de 
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, le corresponde al Consejo de 
Gobierno la autorización o compromiso de gastos de capital y operaciones financieras cuya 
cuantía exceda de 1.500.000 euros. 

No procedería autorización del Consejo de Gobierno para este modificado de contrato con 
base en este artículo dado que el importe no supera la cuantía de 1.500.000 euros. 

Con base en todo lo anteriormente expuesto, previo informe de la Abogacía general de la 
Comunidad de Madrid y de la Intervención, procedería: 
 
Aprobar la modificación del contrato de SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL 
PROYECTO DE LA NUEVA LÍNEA DE METRO EN MADRID NUEVO NORTE A/SER-
004023/2022, que supone:  
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Incrementar el precio del contrato en 585.260,32 euros (483.686,22 euros base imponible y 
101.574,10 euros correspondientes al 21% de IVA extrapresupuestario), lo que supone un 
aumento del 14.98 %, imputándose el gasto presupuestario a la anualidad 2026 al Programa 
453B del Subconcepto 60104, resultando un precio total del contrato tras la modificación de 
4.492.131,06 euros sin IVA (base imponible 3.712.505.01 euros, IVA 21% 
extrapresupuestario 779.626,05 euros) e incrementar el plazo del contrato se incrementará 
en ocho (8) meses. 

En el plazo de 15 días naturales contados desde la fecha en que se notifique al contratista el 
acuerdo de modificación y con carácter previo a la formalización de la modificación del 
contrato, el contratista debería reajustar la garantía que tiene depositada, incrementándola 
en 24.184,31 euros, correspondientes al 5% del incremento del precio de adjudicación del 
contrato, IVA excluido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 109.3 de la LCSP. 

 
 

EL TÉCNICO DE APOYO DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
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